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ORDEN de 27 de (LbrfJde 1970 par la que se con~

DocaowsiciOn paraprdveersetenta plazas vacan
te,s de la Sección masculina del Cuerpo Especial
de Pl'i8iones. ,

I1ino;$r,; J¡~I1cwnplüniel1to.. delo que se previene en el ar.
ticulo 331 del vigente· Reg.lame,nto de, los Servicios de Prisiollee;
y una,vez emitido el 0P9Xtuno i l1.f0tllle: por la Comisión Supe
rior de-Perso-nal;prescrlto en ,ela.parta..,do 'prImero del artfculo 17
q,e 13: 1.ey'·artículadade Ftmcion~osCivilesdel Estado, y ~on
el firtde:proeeder ala 'Pl'QVisión,d~-plazas'vacantes del Cuerpo
Espt'c,ia1; ,de .. Prisiones,. se,hace .precllK). anunciar la' oportuna
convoea.t9r1R,' para CU1)rír laS'IUenciorUlda,s plazas, al propio tiem·
poque$e-,d;ict9J1 lasnonnaspOtl~que habrá de regirse la
0poSicl6:nde·. referencia;

$n .sU virtud.· este Mint$terio ha tenldo,3 bi'ffi disponer.

primero..-5é. convoca. oP<>sIciÓIl·.•p-ara. 'proveetsetenta plazaa
v1;i.cantesde lasece1ón 'mascUllnadel; Cuerpo Especial de Prl
siones, con).&. d.otaci6n económica Queae,espec1tlca en la vilente

ne1kEnnlienctas y voto~, ¡JaI'u-elllares~ohcepto y requisitos, El
dictamen>de la .. COmisión,

16..' E'IPlenü d{> las- CarteE. Convbcatoi'1a v atribuciones. Dic~

tnmenes -cúmpetencia,deJ Pleno y de las . Comisiones. Tl'amita
ción del dictamen en el Pleno. Defensa de enmiendas y votos
partieul~tes. Las vot~ci6nes en el Pleno, Clases, Devolución de
un dictamen a 111' Gomj$Ión La sanciól1(lf> laR Leyes.

17,r.,aspr-oPOsiciones de Ley. Concepto. clases y reqUisitos.
TramltR~~tón.Propogklones deLeYVf'nmle-ndas que Impliquen
am'nPlltoct€' gastúB. Lag propnes!::J" ni> l'e~"tYl a lo~ I'ratac1os in·
tf>I'I\a('itlnl;lJes~

18 Los pJ'esnpuestos -gf'Uf'!'~tli'S lit" R~'t;ldü: ::iU significación y
estructura; Tran1itación antp la$ Cúrt~s gnmlendnilo al oroyecto
dl"Leyde Pi>t'supuesto~.

19. ,Las inj:el'Pelac1úne~, R'¡~!1lJinlo~ytTamitaeión.Los ruegos
V preguntas. LaR rnoeiones -cll' las Cümigiones Las petfcioneR

20,LR. función ejecutiVf¡ PI Cubierno. La Presidencia del
Goble!,Dú.-'Designación, dlJ,l1lción.? t7e~:Los Ministros.

21.. La A{!It1inlgt.l'a,~t4n CentJ'al del Estado, Organos superio
['es,'. El .. Conse10 .. de Ministros La~' Comisiones .delégadas del Go
blemo.. !.os.·Mlnifltros.Sub,sf'Cff!ttlrlos,,Direeoore:::. generales y Se
cl'etarí:osgenerales Té~nipQs otganC'sde la Admini~traci6n con
capacIdad, df'dictar .normas. der'llrá<;tergeneral

2'2, ·Lasprovincias.Organjzacion v~ompetencia.Los servic1<»:
de '·la Administración RtJ-IvclprovipcltllLós Gobernadores clvl
t€s~Los,qelegados .• pl'ovtncta les de ... IQsOepartamentos. La repre
sentacióll:provlnctnl: lapiputación Provincial Las Comisiones
ProvIncin]~~ de . servicios Tecntco~.

23, .' '.LaAdmInistraci6n· JAcaL El'Municipio y otros entes lo
cale8.qrl~:Anización y . Gompetencia ,municipaL La representación
en Cottes':dc MUnícfplosy Diputactopes,

24, .·,Ea> 'Poder· jUdicia) "y sus' relacl0nescon los otros poderes
deL Estado. Qr~ani?;acl~n.1udldalespq.fiola, Le contenclero.admi
nistrativo,

25 El:Movitlliento NQcional. Qngell€:s y evolución. S1gnlf1ca~

do actual., La organización del Mo.v1l:Ill~llto,Nacional. La Secre
taría GeDeratEI consek l'ta('íonal~com:posic.i6n y funcIones.
Tnserciónen 'lfl~Cortes

26. ·LaOrganlzaciónStnd1calen Espafla. Car;lcteliRticas gt'
nerales;Representa.ciún .sindica'!. ep .,Cortes.

27.. La'representaciónfamiUar en Cortes. Organización: la
~TuntA. CeJ:ltl'aldel CEmso, Funciones de los Cuerpos TécnIco y
Auxiliar-Adllllnistl'ativo' en esta lIlateria.

28- T,o~ ,funciQnarios.Naturaleza iurídlca de la relación del
fuuClonal'iopúbHcocOt} >el Estado.

2ft',S~,temas g'eneral~s Q(' Ingreso.·. as.censo y separación de
tosfunclol1arlos, tdeageneral de 10$ Cuerpos al servicio de la
Admlnistr~cí6n.espapola.

30, Derechos:v debere's [le lo!' funCionarios pt1bltcos. Los se~
('TetúSóncia]es~

:n.LüB '. serviciOa de lá Oficlal1aMayor de las Cortes. El
Registro GenE!ral. La tramitación de enmiendas, ruegos y peti
ciones,Lavreparación. de losPlenoa.

32,. Los' servIcios. de 1l:L:8' C01nisiºn~s. Dirección. Funciones de
Jos Cuerp()~. Técnico y AuxHiar,:,:Admiplstrllctivo e11 estos servicios.
La Séc-ción de (]obiernolpterfor: funciones.

33', <Las .publicaciones, <lelas,pQl'tf!'S:. El «Boletín Oficial de
las. Cottes», ye! Apéudi~; OrganlzactÓ11.del Servicio, Los Redac
tores Taqui~afos, Furicione,s de. los CuerpOs Técnico y AuxHiar
Admlnlstrativoen esto&~rviclos.

34. . l¡os servicios de Document!):éión y' Biblioteca. Organiza·
clón. ·El···«Bdletlll····de Legislaétón Extranjera»). O'rgfl.IlÍzación. Ha
bllitacíótI,yCaja de las Cortes. Organización

35.. ResponsabiHdad.·.. adminis1:rativu,··ciVil y crIminal de 108
funclonatios públ1co~ Los ey.pedientesdisciplinario.~.

36. ,Loo delit-osde lOR fUlléionariospúblicos. NegociacIones
prohibl~as:a lQsln.is:mos.

de las Cortes Españolas la debida propuesta., a,coillPatuind,úe1
t>..xpediente de los opositores con tOOo& :Iosejerciclos escritos v
las actas de las sesiones de·] TribUnal.

8exta.-QuÍ€nes deseen tomar,•.parte- en lm',0Posiciones.débe
r;'tn presentar en la Sección de ,Gobierno Interior d~las' 'Cortes.
en día laborable, de once a trece yde diecinueve a yeinte horas
excepto sábados por la tarde Y hasta el dia ,l-2de-juuiodel aJib
en curso, la oportuna tnstanda dirigida al exce1entüSlíJlO serlOl
Presidente de laR Cortes Espal101as. en la que seeX}JresaHt qtle
el opositor reúne los reqllÍsito,S exigidos en la nor.ma ~egumladf>

:~~=~~~at~rijo~' ~)~fn:fPl~~~~~~~i~~&i:;taJel:j'U~g~l~~~n~I~;
Nacional y demú~ I..€Y0sFundamentales dl?l Reíno.

A la ínstanda podrá acompaflarSf' relaeión de laR ulél'itos dí
todo orden que puedan tener rel-evancla a los efectos de ilustl'ar
el juicio del TribunaL TambiéllPQdráJ\¡~ar8eqomomérito el
conocimiento ce. idiQn1as, debiendo pta(;'ticnrS() en este caso ·la¡.
pruebas que el Tribunal señale,

En concepto de derechos deexali'l.en los opositOres flOOnat'úl'
la canttda{i de 300 pesetas eu el mOtnt'nto de :presentíU' -Stll'\ Iu?
taneias.

Séptima.-Terminado .el pjazode presentac.lon de. lnstauG-ia:<
el Tribunal publicará la lista deaillnihd'Os a la:qposiCión,qUf'
He colocará en el tablón de .allunclo~ del· Pa]ac~,d~,la$.C()rt~

Octava.--Los oposHores propuestos por elTdbt1nal(:alifi~dOt
para ocupar plaza deberáIl entregarelL la8ección:deOobiel'Iif
Interior de la¡;; Cortes Espafiolaa. dentro. del plazo'de treInta dlas
contados a partir de la propuesta de su no!nbnnnietIto. 'los doclJ
mentos siguientes:

a) CertHieación de uacimiento, debida.mente legallzRQR y 1('
gitimada. en BU caso.

b) Certificación negatiVa deante<'€dentf'1'> penales.
c) Titulo original de Ensefiánza. Mt'cUa Superiür y Llna foto

copia del mismo.
d) Certificación que acredite el ClIDlplimleútUQ exenclónde'

Servicio Socir.l, Nl el caso de opositor!'.« felne'tlino$.

NoYena.··~Los €Jel'eicios comenzarún el pró>-:Ü'Ho mes de cdu
~re en el loca!, dla y hora que,oon q11-ince dtas d,eantielacióll, St'
mdical'á por el Tribunal en <>1 tablón <le anuncios del 'Palud!'
de las Cortes. -

Décima.-Los oposltore~ que re:>l.l1tarr-n aprobados Pl'estal'án
servicio de mafmna y tarde.

Palacio de 19.5 Cortes. 30 de abdl de 19,70.-ElSec~taríod€
la Comis'ión de Gobierno Inte1'lor, Tomás RomojaroSán('.h~7.

PROGRAMA DE TEMAS PARA LAS OPOSICiONES ,AL
CUERPO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 1.AS CORTES

ESPAt/OLAS

L La comunidad politíca espa[lQJa. La napióQeSlJs,ooln ysu
proceso hIstórtco de forn1a-eióll. Las funciones del EStado. El
Estado espafiol: sus elementos

2 Las normas jurídicas. si.lscaractere~. La producción.qe
normasJUl1dicas: su centl'alizaclónpor-el Estado" f.¡l1.produ~ióh
de normas jurídicas por la oropia:,comunidad: lac~tu:D:1bre.La
jerarquía de las normas

3. Las Le-yes constitucionales: su rigidez.' ModificaciónY l'€'~
forma. Las Leyes Fundamentales española's, Caracterea:enunlera-
dón y modificación. ~

4. La Jefati.lra del Estaao. Caracteres y evoluciÓ1¡ de .la,a(,'~
tual Jefatura del Estado. La monarquiaconstituci(ll1al española

5. El ConRejo del Reino. Composición '!l.atribuciones.,Elre.
curso de crmtrat'uero, Concepto- \' traro¡t.flc¡ón.F.:l ConseJodt'
Rt-gellcía..

6. La función legislativa Idea general (le los distintos lipús
üe Cámaras existentes. Las funcIonesd{~1aB ºJim~tas,

7. La función legislativa en Espa.ña:Ante~~mtes.'t:á"r$wter
y evolución de las actuales Cnrte~ Españolas. Funcione!'! de laS
Cortes.

8. Composición de las Cortes. Anúlisis de los distintos tipos
de Pl'ocuradore.'i. Aptitud, justificacIón de. caUda.q, juramento v
posesión. Docurnf!11ta-ei-ón qUe tienen qu~p-resentar>' 'Cese en el
eargo.

9. El .Estatuto de 108 Procuradore8. ~os; privllegli)sde ~nVip
labilida.d e inmunida{l. El fuero. dell>R Procuradores; El stlPlica
to-rio, Tramitado)l. Otros derechos;

10. El Presidente de las Cortes. [)esignación. P€l'íodo de man~
dato y cese. Atríbuciones. La Mesa de lasC01"te's;

11. Funcionamiento de las Cortes Las Colnisiones:enuinera
cí6ny composición, La Mesa de las Comisiones: composIción y
designación, Las adscrlpciones.Com-Pet.enclade "Iaa Comlslone~.
Comisiones especiales

12. La Comisión Permanente. de las CQnes.OOmposlción.
Atribuciones. Lo Comisión <le .Gobierno Int.erior,eomposiclón· v
atribucioneK .

13. Los servidos técnicos- y a.dtniIiístrativo8 ·qe la~.C01:tt':8...~
Oficial Mayor: designación y ·funciones. El Cuerpo de I.Iettadoa.
ComposIción y funcion~ .El Cuerpo TéCnico Admin1atrat1:vo.
Funciones. El Cuerpo Auxiliar-'Admtnistrativo'.' funciones; LOB
Ujieres,

14. Tramitación de los proyectos de Ley-~ Publicooió11 ydes1i"
nacIón de ponencIa. Las enmienda.s: concepto cl~y te(¡uie.ltos"
La ponencia y sus informes.

15. El <1ebate en las COJDis1ones.La intervenctgn,de losprl
meros firmantes y de los miembr05 de la Com1a1ón.. Las ,votacla.;
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Ley de Retribuciones, cürulldose en' 3,3,elcoel1clénte: luultipli-
cador asignado a las referidas plazas.. '. ,'. '. ;

S€gundo.-Las pruebas selectivas ge)n oPos19i-ópseajusr-a~
t'ún a lo dispuesto en el Reglamento de las ,seryi~ios:-de_Pri
slon~. de 2 de febrero de 1956; en elnecretol~~1I1968;-de27
de .Junio, por el que se aprueba la R€glame~tapión general
para el ingreso en la Administración pública-. y:alas norm~s

de la presente convocatoria. ,,_ '
Tercero.-El programa que figUra COJ:l1o~m~x()a 1'a pres,ente

Orden regirá para la_convocatoria, -cuyas :base:s::_segl1~dlime:Iltt'
se formalizan, sin más modificaciones guelaF,; ,que -impusieren
los cambios de la, vigente legislación

Cuarto.-Lu convocatoria y sus ba~s YCUal1tosllCtos>a.d.mi~
nistrativos se deriven de ésta y d€'laMtuación':4elTribttnal
podrán ser impug.nados por los' lnteresa<loseni;los',~$.sos 'y~n

la forma estableclda en la Ley de Pl'oced1mientoA(:rnllntstrf't~

tivo,

BASES Di: LA CONVOC¡\TOar"

l.-Normas, generCiles

1. Las pruebas selectivas constarán dt~ dos faRes:,Jiucesivas:

1.3-Qposlclón que comprendérá una .prÍJeba •• de,aptitu-d,fí.
sien y dos ejercicios. .

2.ll-.Curso de capacitación y' [ormaciónén la Escuela de ES--
tudios Penltenciarlo.". -

II.-Requ.isitos para la adm-isióllde, aspirante,s

2. Para <¡fr adm4U-c!ü ·-('n
cesarlo:

a) Ser espafiol, de estado seglar
b~ Tener cumplida la edad de veintiún, a(l.os el CYa enqu~

finalice el, plazo de presentación de Instanc1as,:vno eXceQtr
de los, treinta el dia en que se publique.estaeoi¡v:oc~tórre.""en.
el «Boletin Oficial del Estado». Lostuncio-narioS"wtenéCien-'
tes a los demás Cuerpos de Prisiones 'están'e"enWs'dél:requt.
sito de. la edad.

c) Carecer de antecedentes penal~s,

d) Estar en posesión del titillod,e, BachU1el'a~,$1lp'e1'1o:r
o equivalente. ,El hecho de J;uiJ.larse·en"epndiclones de ,.potJ~
obtener d1cho titulo el, día en que termine el' pllZQde'presen
tac1ón de lnstanclM acredita la P<>SeSIón del!llJslljo.

e.l No padecer enfermedalifisic.Eto Jllfec~,ontagl()sa.l).t
defecto físico o anomalia psfquica ,que '.unpida,.:el'<1~~o
de los correspondientes cargos, debleI1<io,reun1r~laspira:ntelas
condiciones necesarias para la, práctica del- judo.

n No haber sido separado llledianteexpedien~.:di$cipllIia~
rio del servicio, del Estado o ,de la., Admirtl&traciÓll ',:loca.lnl
hallarse tnhabiUt,ac1o para el ejerc1cio<-ie funciones públit'Rs,

g l Observar buena conducta. .

llI.-Instancias

3. J-lOS que deseen tomar parte en las pruebas selectivfiS
dirigirán la correspondiente solicitud aJpirestot'¡eneral de, Ins
tituciones Penitenciarias, dentro gel" p1az,o:de't!e:intadias', bá~
biles a partir del siguiente al ,de la'."., fecha :dé'PU.bUeac.',161.1 ,de
la presente convocatoria en el «Boletin:~c1&.l'délESüuiolt,

haciendo eonstar expresamente en lit: 'instanciaqu~',re:únento
dos los requisitos de la IlOl'llla- iyqu~¡se, ci>mprom.etep"'en su
caso, a prestar el juramento a que,Sf;'refiereelap'ar~Q~t del
articulo 36 de la Ley ,de 7 de febr.ero d~ 1964,.

4, La- presentaclón-desolicitudesseJ;umi::'ell< el ~istÍ'o
general de este Departamento. si 'bien .Podrán., llevs,uwe: a, cabo
igualmente en la forma que detertn1nael'articulo 66-, dé <la
Ley de Procedimiento Administrativo,'encuyo'caSo se'en.via.rán
a la síguiente dirección: M'misterio de JustIcia. RegistTOGe
nera.!.

5. Los derechos de, examen serán de 400:' pe¡¡ep.As. ,Cuando
el pago de los derech'os se real1cepor -giro postal: o ,telegtá,fl'co;
los ooUcitantes deberán hacer cohstar en la, lnsÚi,l},ciaJp; feché.
del giro y elllúmero del resguardo,<lel,,'mismo.CUlil1doel~p
se haga directamente en ,la Dir.ecclóll,' General·deInÉl~ituelolWB
Penitenclarias (Habilitación de, Material) ,,',~', ef,ectulll;á' s1Irtul~
táneamente la presentación de fa instancia.·' " ',' '

Los que estén en posesión de ,'la" especialIdad 'de Asistente
Social, expedida por la EsCUelaOtlcialInente:recon.. ·00.". id.s..... tx>d.rán
hacer. constar en sus instancias comí;)· mérito ·tal:e~fal1diMt
al obJeto de que puedan ser tetlidos, en>cuent~)para:ulterior
destino dentro de los serviciosdePrlSioues., ,"::..

Los aspirantes que sean funclonarlosdelos'demás Cuerpos
g~e~~~~~~s~:r:~f~~~al' el Estfl,blecilnient«~nitenciar1Qeh

6. Expirado el plazo. depl'ese-ntación,de:.'1i13ta~C}jJ;,s,.)a IJ.-~~
rección General de InstltucionesPenitenéia-riasiiPr(jbara lall$ta
pl'ovisional.de admitidOs y excluidos; que ,se' ~rápúbHcaert
el «Boletín Oficial del Estado», concediéndose .. imuei1odode
reclamaciones a tenor del artícuIq l:aL4,els;. :Ley4eProce<fi~
miento Administrativo por plazo .de.,quincedíu;

Las referidas reclamaciones se:pill,aceptada-s:' o:l'.fjc,ha,iactas'
en la resolución. que se publio8ráen dicho cBollétín'~C1aldel
Estado» a- su debido tiempo, por la que·"a'Prue:be:la1is~definitiva. .. . . . ........, .. . . '

-l.'

iV.-DeswnaCúnt, (:otlstít'uoU:'my litct'Uucwu ·aet Tribnnal

7:E1 TrlbunalcatlticadÓl (1e, los eJercl-c~o~ de ia fase de
oposición. seí·~:"deS1g'p:ado.paresa Dirección General .Y estarú
cunstituído" 'como,P¡'eslcienle del mismo por .el Director general
de Instituciones,:p~nitenc}arias o' persona. en quien éste delegue,
mó;s cuatro Vocales, d~lQS cl1ales JII10 actuará cteSecretatio.La
com,posici'Ón ..'elel •• TrlbU11al 8erlt .. publ~cad~ en·. el. «:eqletín Oficial
del ',Estado» '.' y. su secretaria, funcJónar6 .en la Seccí6n de Per·
sorral de esa'.DirecciÓIlOeneri!J.

8. Los lllielnbroa 'del Tribunal' d~perím~tQSlenel'se de inter
venir, ylosasp1rantEispodránl'~UBar~os.cuando concurran las
ci'rCuIlStancias···.prev1stas.··.eu. eí:,arti~ul0 20.de la Ley de .Proce
dim,ientoA,<im1nistrattvo. A ,laI ef~tu. el día<ie la constitución
dt:'lTrnilulal cada uno de SUS Julembrps declarará fonnaJmente
si se hallao,ilo'in~urro~n causas dere:e~ción y se hará oons-
taren acta",de,laquese' l'eltlitirá copia a la Dirección General
de .In'StituciOl)es;Penitenciarla~.

9: .El TrIbunal sólo .podrá suspen<ter iüdefinldamenie los ejer
ciclos de la ,00osic1ó'nporcausas ,Iíl:~ygraves y plenamente
justificadas; publlcandoen el:·«Boletíu.,Oftclal del Estado» el
aCUErdo ,de,lIua-peb:s1ón~ ,En 1(}s; demás ,casos, v'una vez comen
,zadll la fase.;(1e()pOsición, t'ITl'tbunal d~b~l'a ha-cer Pllbl1ca al
finalqeca9a8,esión la>fecha<1e la,!oilgult"'nre

10. Dentro.del-per1Odo:dede~l\rrollo ,de: 10b ejercIcios elTJ'I··
bunal. pormRyqria de,votos"r~B91ve~ttidasJ~s dudas que suy
jan en la apU.cadón de egta~ normas y dí' laque deba hacer!'\?
€noasos DO· ,prev,iBtos.

n, El :'I'rlb~al'nQpodrá,·re:un1tse~sesión ni actuar :;in
la asistenclaal.'menos detl'eBde susnliembro8,

12.E~ TribUllal,una V€Z{;ól1stituiqoacol'dará la fecha, hora
y 1~~ en, quesecelebraráeI80r~!Jatadeterminar el orden
de . Bctuaci-4u: , de Jos opositores. La ,lista resultante ,de dicho
sort® se publ1cará:en el «Bülrt1n, Qficia.l, del Estado».

13. Asilni&lllo.el Tri};¡unal)Jl;lbUcará en €-1«Boletín Oficial
del Esta,do»,al,menosc.on: qui~." (:ií,ilS deautelaciÓll.el día
hora y lUiar'enque'han,deC()ffieAA~r 'las' pruebas o ejercicios.

NQPodrá' exceder de ocl1o meses,' el" ttempocomprendido
entre la publica.ci6n d€' Jaeonvoc'atoi'iti ve1 comienzo de los
eierelcios.

14.LosoPo~ltOres serán convoeadosrne{l1e,ntE un solo lla
mamiento pa.ra:,. 'el ptlInero yterce~:ejel'ci-cio, y mediante dos
llamamientos ·para·la práct1ca.delsegtl~ldo·ejetcle1o, slendoex
etuídos 'dé .. 180 .opos1clóne.quellqs·. que .·uocotnparezcan, salvo lo."
casos .de,·. fuel"la ... -mayor, .d,ebldtltnenteJl.l$1",fftC1i-ClOS y lIbrementE'
apreeladO!lpo, el 'I'1'l~unal.

8i eneualq.uiermomento del praéedirnieIito de selecciónllt'·
ga~.a conO<!imienW,deITribunalql!e· alguno de. Jos. aspirante!"
carece de .losre<tllfs1tos<e-xigld9!3en la presente convocatoria, se
le exclutráde'l~.-mism;t;,pr~vUt.8iudienciadel propio interesado
pasftndosee:n:su'casoo:el·.tanto :de·.culpa: a ...• 1R. jur1sdicclónor<i!
'llarta-sí!!'e'aprecIase lnexact1~ll(:ten la dE!clarac:iónque· formuló,
ElTt1bunal,cuandoeltclusa;,a·unasplrante. lo comunicaré: el
mIsmo diaa,:la Uji'ección ··oeneral dt" Instituciones Peniten
ciarias.

Vt.,-:Pruebas de 1« fase de oposición

15., Ei primer:,eJercicl{:¡ consIstirá .eU.l,1ua,prueba de apt1tu<.1
pslcotislca. -dentostrat1yadeqtte el opositor:tt>ÚDe las condicio
nes',exl&1dtW:el1 ,.el: a,Partadoe)" de la norro\),' 'segunda de la
presente conVocatorIa; ,debietl<l0soll1~tel~sea loo reconocimientos
quecone~ tirtse ;oeterm1n~ por 1~ Pir.ecci6n General de
Jnstit1J-clo~s:Peniten'cia.rias,;.·yeUYO;Sl'eS\util(1os se entrega.r{m
al, '!'ribunalca.l1ficador ,p:araque· éste .. re~uelva quiénes han de
pasar al ejercicto l3igulentepor ha;llarseenposeslón de la ap"
tltud necesaria. •.• . • . ..• . .

16, Elsegundoejerc1eio. teta'tco y oral. consistirá en la con·
testaclón. dentro del plaZo máXiJ.n() ;jecuare,nta minutos, a cua~
tro,:terna.:s sacaclos.a lasuerte:ctei05Q.:ue'iAtegran el programa,
que ,sepublica.comoaneX-Q .. aja presente..convocatoria. corres
pondiente .a: lasmatertas:que,siguen:aV Derecho penal (párte
generaD .y .. Noclone$, 4e: Derecho .procesal· yde~recho adn1i
nl$trat,ivo ::b), :Clencl~peniteI1Ciaria yCr1minología general;
c),Psleologia general, Moral yPedagógiá, y dl, SociQl-ogía, De-
mografía ·espaf101a YC~taQilida<i. . .•. . .

:Si durante···lapré.Ctic8.de.~teE~.jercicio.·el. Tribunal estima
se. que elopositor n,oha: contestB.:<io Sátisfactoriamente a los
4~ primeros temas o' queha':deJa4Qtle: contestar alguno de
eU~. ,eL Prt!61dentepqc:lrádar,P01" terminado el ejercicio, invi
tando al ,oPositor, a que' se retire.

~l:tercer ejercicio. Prátcicoy escrl.to;c<mstará de dos partes;
L.a. .primera .. tendrá por obj,eto· la .... vaJoraciÓTI criminológica y

pe~olóKica ... Qe,: un ... supuesto'C¡ue: fij¡¡trá e~ ,Tribunal, .. yel examen
y~luelón:de,.otro .supue.o;tú,de OOJ:\taQUi<4ld 'general. as1m1smo
fija<.t0 por ,el .Tribunal",eonCed1é11dweel plazo máximo de una
hora paraeld~rroll0de los'r,nismos.

La~qa"partee<:maistirá ·encoplar amáqU1na dma-nte
di€3minutosl.tIl:docutnenw;(:()n. v~locidad,media no infer1Ol'
a 150,P1l1saciopes. por, Ill~nutQ

Para la'pÍ"ácticl1óeeste ejercicio el Tribunal podrá dividir
~ lils opOsl1;(#eB.en.el número -de -grupos que estime conveniente
·p.araactuar 'é:i\d.a.'<1Ia yseles faciH-tará e¡ material de escritorio
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necesario. Concluido el ejercicio o llegada la llora de su tenni~
nación, cada opositor 10 firmará,. baJa SObre•. cerrado por el
interesado y sellado con el del Tribunal calificador.

Vn-Calíjicació1l de 10.1; ejercicios de lp fase de oposición

17. La califieaciónde la primera prueba ~e verificará él:ecla·
rando al opositor apto o no apto.

Los dos ejercicios restantes ser{tn calUicados por eada miem·
bro del Tribunal de cero a diezpuntós en cada uno de ellos,
necesitándose un mínimo de cinco. puntos· para tener derecho
a ~tuar en el ejercicio siguiente. Esta puntut\CÍón para cada
asIJlrante en los diferentes ejercicios se determi¡)ará· opteniendo
la media aritmética de las calificaciones de tOdos ·losmierrih-ros
del Tribunal asistentes a la sesión.

Las calificaciones del segundo ejercido d:eb~ánhacerse pú
blicas al final de cada sesión y e>""Presarán los puntos conse
guidos por cada opositor. sin hacer&>- menc-ión- de }osdes
aprobados,

Para proceder a la _calíficacióndel ejercicio escl'ito. el Tri
bunal leerá los trabajos realizados pOr lo.", opositores; reuniéndose
en las .ses.U)lles periódicas y sucesivas que sean necesanas..

VIlI.-Lista de aprobadOs en la fase de OpOsíciÓll, presentación
de documentos y nombramiento de lu~cionarios enprá<~ticas

del Cuerpo Especial _de PrisiOnes

18. TelJIlinados los eJerc1clos de lA rase deopOSici9-n,el 'rri
bunal hara. pública W1a lista de acuerdo con e10rden de pun
tuación de los opositores aprobados. El númerod€ <opositores
incluidos en dicha relación no podrá exceder del de pln-za~ con..
vocadas..

En el caso de existir dos o más op¡)sitol'es que ha~'an obtr
nido el mismo número de puntos; se' reSolverá el empate en
consideración al Juicio que haya form.-ado _-el Tribunal de la
actuación conjunta de cadainte:resado :Y deleXlimen de sus
respectivos expedientes personales.

19. Aquellos que figuren eh la lista a Que se· refiere. el
número anterior presentarán en la DireCción General de tus-
tituci-ones Penitenciarias, dentro de los trelnta días siguientes
a la publicación de la misma, ·losdocurnentos que a continua
ción se expresan;

a) Certiftc-ado d€ nacimiento, expedido por d Registro Civil
correspondiente.

b) Copia autenticada del titulo exigido o Cértificllc.ión d~
haber aprobado los estudios regl,amentalios para obtenerlo \'
llaber verificado el pago de los derechos para su_expedición: ...

c) Certlftcado de- bUella oondúcta, expedido por la .f;utoridád
corresPondiente a la demarc~ón.mtmlclpal· del dorrnciUo del
interesado.

d) certificado del ~gi8tro Central de P€uados y Rebeldes
que justifique no haber SIdo condehadú.

e) Declaración jUl-ada de ho hallarse. klb:abilitado para el
ejerciclo de cargos públicos sr de no· haber. sido expulsado ·de
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corpdracl6nes públicas.

Las certi:ficaciones a qUe se refieren lOB apartadosc) y. <l)
deberán haber sido expedidas dentro {ie l~ tres meses a:nter-io~
res al día en que termina el plliZo sefialadü .e-n t"1 primer párrafo
Oe la presente norma.

Los opositores aprobados que t€-ngan la .condlc1ón de. fLUlcio
narios estarán exentos de justtficar docu.rnen~e.p:te las. C(lfi.
diciones y requisitos ya demostrad9S para obteIier su nombra;
miento, debiendo presentar certIficado ..~l- Mlnis~ió .u· organis
mo de que dependan, acreditando su con<J,ieión y cuantas·:cirCUJ:L'3
tancias consten en su hoja. de servicios.

20. Quienes, dentro del plazo indicado, salvo .aiSOSdefuel'za
mayor, debidamente justif1cada. y libremente apreciao.R por la
Dirección General de Instituciones· Penitenciarias, .. no· presenta
ren la documentación a qUe se refiere ... el I1Ú1n.erO anter:lor'no
podrán ser nombrados funcionarios en práCticas del Cuenpo
Especial de Prísiones.y quedarán 8J1ulad~ todas S\1sactullciones.

En tal caso. por la Dirección General qe .Itlsti:f;üeíones··Pem
tenciarias se publicará una relación, adlc1o.rial· según. el orden de
calificación obtenida por los aspirarrtes que, . habiendo ~10
todos los ejercicios, pudieran tener cabida en el nlim,efode. pla,.
zas convocadas a causa de la anulación a Que se refiere el pá-
nafo anterior. .

21. Transcurrido el plazo de presentación de. lacltada do
cumentación, se procederá al nombramiento de funcionarios
en practicas del Cuerpo Especial dePrision€$<

En estos nombramientos se hará constar la fecha de sus
e-fectos económicos, en relación con Jo previst-o en el Dec-re
to 2780/1965. de 23 de sePtiembre.

El plazo para tomar posesión cOOio f uncionat'io de carrera
será de un mes, de conformidad con-IoqUeprescTibeel articu·
lo 36 de la vigen~ Ley de Fun,clonarios, CiViles del ;Estado, re.;
servánd-ose la Administración el poder utilizar la. facultad del
artiéulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento V efector.;
Dios guarde a V. l. muchos años .
Madrid. z¡ de abrl1 de- 1970

ORIOL

I1ma Sr. Director general de Irtstittucio-nes Pen.:ttenciariss.

PROGRAMA QUE !fA DE RE.GlR EN LA OPOSICION
A PLAZLtS ·DEL CUEI<l'O ESPFXJIAL DE PI<!SIONES

l.-DF:RECHO PENAL (PARtE GENERAL), NQCIONES DE DERECHO
PROCESAL Y DERECHO· ADMINISTRATIVO

Derecho penal

Tema 1. Concepto de Derecho penal: su naturaleza.. Con~

tenido propio del Derecho penal. a,e.lR(,1ones del Derecho penal
-eoil las ci~ncia8 jurídIcas y con las ciencias biológicas. Ciencias
auxiliares.

Tema .2. El problema del «ius puniendÍ». Las escuelas pe
na1es._ Doctrinastnodel'tlas. La ciencia. penal en España.

Teros 3. Evolución -de la . legislación .penal española. El Có
digo .penal·vige-nte- en Espafia.. LegiSlación penal especial: enu
merfi;ción Y motivos de la especialidad

Tema 4.. Fuentes del Derecho penaL La Ley. El principio
«NullUrn crimen. nuUa .poena sine lege». La costumbre y la ju~

rispruden-eia. NorU18sde iJ:lterpretaeiÓll de la Ley penal. La ana
logia.. Il'r-etroactividad y eficacia de la Ley penal en el territorio.
La extra-dición.

T-ema5.-EI deUto: su eoncepto.. P11ncipales clasificaciones
deJas infracciones. Sujeto activo y suj~to pasivo del delito. El
deUto_ coD1o acción. Rela.ción de eausal1dad. El d.elito como ac
ción antijurídica. La tipi-eidad.

Tema B, E;-l d.elito como acción culpable. Culp-abilidw, 1m
putabilidoo y. responsabilidad. Doctrinas formuladas para ftUI-'
<-lamentar :la responsabilida.dpenal. Formas de culpabilidad.:
el dolo y la -culpa. Clases de dolo y de imprudencia. DeUto
preterintencional y caso fortuito.

Tema 7, causas que excluyen la antijurid~cida.d. Breve exa'
men de las causas de justificación~ Causas que excluyen la cul
pabilidad, Breve exam~de las mismas. El delito como acción
pUtllble. Excusas absolutorias.

Tema R Circunstancias at~nualltes y circunstancIas agra~

vanf.es. Estudio de. la, reiteración. Delincuencia habitual y prO'·
fesi0IlaJ < nuevas orienta-Ciones para su tratamiento. Legislación
espafióla.

Tema 9. Momel1tos en 1[1, vida del delito: actos prepa.r-ato-·
rios, tentativa, frustración y _consumación. Conspiración, propo
sición,y prtr\tocaeión. El deli-w imposiple y el desistimiento.

Tema ··10. La· participación en el delito. Concepto de la co
delincuencia, f3us forma.s: autores. La introducción. La comp)j
ddad. ELencugrimienoo. Formas de apariCión del de-lito. Unidad
de delito. Delito coriUnUado. Delito de hábito. Pluralidad de
delitos·· Concttrso ideal •. y. real, CQnclltso· de Leyes,

Tema 11. La pena en la legislacián es-pañola: sus clases
Escala g€'Iíeral de· peÍlas~ Breve !'e'ferencla a su determinación
Las l:ned1das de seguridad en ·la legislacIón espafíola..

'ne-m,a ·12. Causas de, e-xtine:ió.n de la. responsabilidad penal
Breve conskJeración de· ellas. La. l~b-abmtactón. La. responsabi
lidad c-iv.¡L Personas afectadas. Extremos que comprende la :reg..
ponsabí1:idad civil proveniente del delito, Extinción de la misma

Nucic:mes de Derecho procesal

Te-ma 1;j. .Proceso penal: su objeto. El Derecho procesal pe.
na!: sus características. Puentes. del· Derecho procesal penal.

Tema 14-. Iniciación. (fel Proceso. La denuneia, la querella
y la inlcia,-ejón·. de· oficio; Las fases del· prooeso penal común
El .sumarlo. El aulo de procesart'llenlo y el SObreoelmlenlo.

TeIn8. 15; •El] .. juició, 01'aJ. La; sentencia. Ejecución de senten+
das: normas -principttleseonten1das en la ~y de EnjU1ciam!('-n~

f.o Cri!:njl1al. Proceso ¡:>enSJ mil1w.
Tema' l(i; Los recursos en el proceso penal. Breve examen

de los recursos· Qt?-. l'e'fo-rtna,súp-lica, queJa, apelación, casaciáll
v revisJÓR

Nocionl?'fIde Derecho administrativo

Tema 1'/, concepto de Derecho administrativo_ Sus fuentes
Leyes. . Decretos y oroenes. La· Administración pública. y sus
potestades,

Te:m,a)8; Examen <le la Ley de Régimen Juridico de la Ad
ministración •detEstado. Organización del Ministerio de JustJ
cia. Considera.c1ón especial de la Dirección Geneal de Institu
ciones. Penii;enclAr::las.

Tema IR Breve exam~ de la Ley de Procedimiento Admi
nistratl-vo de 17 dejul10 de 1958.

. Tema 2(). Los f\ll1c1onari08· p-ÚbliCQS; concepto y clases. LEy
de 20 de julio de 1963 y te?Cto articul~o de 7 de febrero de 1964_
DereCllOS y. deberes de. los funcionarios públicos con los par
ticulares yeon;lQ$ .. POderes púbUcos.aelaclone:s de los funcia-
nlll'ios entre s.í: deber 'de obediencia.

Tem¡l. 21: ~ciones orgánjcas relativas a los funclona,-..
dos de-· Prlsiones~ Cuerpos· y seCciones;· Forma de ingreso. Pose-
giones, .. trasladOS ,Y. licencias.

Tema 22~ Ela-cto administrativo: su concepto. Clases y ele-.
menlos. Motivaeión: y noti+ica~ión de los actos administrativos:
El Silen:c1o- administrativo. Servidos públicos. Fonnas de gestión
de losservidO-spúbl1cos.

Tema 2~. I.a· responsab1lid~d·de la. AdmUüstración. Hespan-
sabUidad de autordadesy tuncionarlQS. Importancia de las rela
cione.s humanas y Púb-UCM de la Adtnlhistacl6n, Servido de
información· adininistrativa.

•1'1
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II.~IENCIA PENITENCIARIA Y ORIMniOtOGíA 'tema ,Z:3;;'·PslCOlogii\,c:riIninaJ,ge-nerál ..·· y especial. Rasgos "pre-
<lOniinaitteBde1 ::ps1QUisili0crínlinaL .:personalidad y evolución

Ciencia penitenciaria pSíquica.{,illlagén~ d~l.qelito. Psicología criminaL psicoana.
litiea .y psico:l~ico.-indtvidual.

T€ma 1. Ciencia penitenciaria y Pen61ogía.· Concepto de.am.. Tenia24~Ut_bB~_sociológica _de la criminalidad. Factores
bas. Derecho de ejecución penal. _El llamado -Derecho.,peniten- soctol6g,icos. ((eIU~ra.les~ -- Factoreª -_ecú-llómicos. "Factores culturales:
cüuio. li'teta;tura. perl.ÓdipQS.-peIíeulas,. etc _Factor~$ físicos. Tiempo y

Tema 2. La pena. Caracteres. Retríbució~,¡jl'evencióngel:}e- lugar. _ ,', -', ',_ __
ral y prevención especiaL Lá nueva de!ensa,socillJ.lndiyiduali· Teltla25.' '~á#0.res personales. lJldad.:, Grupos de edad y de-
zaelón de la pena. Individualización leg1s1atiYá,jtlgi~a1·y.peI1i- L41cuencia.. Eda{)..,d.el.;>rimer··d.elito,,~xo.~~siÓ11. y distrib.u-
tendaria. La sentencia indeterpilnada;CUetJtiOlles YP:Qr"ellir, cipnd,elaqi:!'11ncuenclR,fememna. Rasgos dlstmtivos de la mlE-

Tema 3, Las medidas de segurldad.Conceptoycl~s.ptfe~ ma~:Razay.nacionalida4.;
renda entre penas y me<Udas deseguri<lad; ,E)sistemR alternfl~ ':['ema 26.;'Alooh,oly delirtc,ue:l:,1cia.(lénera.1i,dades. Efectos di-
Uvo. Ejecución de estas medidas, I.a~a.capltfil.cu~t1one.s rectos.e indirectljs.. Estadosde .embrlfiguez en el momento del
en torno a ella y reguladón en Espafia..Les Penas:coq>oraJes, a-eto. Elalcpholismo, crónico. e.ntre' los :de1tncu~ntes; tipos paT-

Tema 4. Penas privativas de libe,rta4.Su:noc~~,HulDallf- ticular-e&dedelito.yu.erra y,delincuellci~
dad y respeto a la persona del recluso. Lós<feréQhos del 'recluso. Tenia' 27.. . EldesItrrollc .de la'. tkr.sonalidad. pajo 'la influencia
La aspiración reformadora. Elementos fundamentsJes ·d~. todo de 10s f$.ctot~s: ambientales lhás próximos, Condiciones en la
régimen penitendario. Intervención delJuezen,laejeeuciQn (le iníanciaye-Il-l.a primera fa.seqela}\dolescencia. Hijos adop-
e.'itas penas. Clasificación 'penitenciaria. Base~del.amlsrn~' tiv:os; jl~itimo.s: y asilados Hogar~s'q-eseclios~ El hijo único.

Tema 5. El problema de laspena;scort-aa. <ie'prisl!Sn.8.l1S Condiciopes:,.delhogar, La escuela .y'~Os compañeros.
inconvenientes. Su utilidad. Neeesidad de reformar SU,lTI.Odo de 'Tema ~.CondicIonefj' después de'la, infanciaS de la prí-
ejecución, Medios propuestos para su8tituirlas.·... D:ifi~l1ltade:~ ,.Y JPeta,<fase,deJa .... adolescencia; .... Condiciones económicas y de
conflictos en la vida penitenciaria.Evasi(m~s,MoUlles.-Sutc1· traj:)ajo deJoS qelip.cuent.es. Estado.civil:)nv.estigaciones esta-
díos. La huelga del hambre. distlcasde conj\tntó'e invest~gacionllsenpequeñosgrupolS.

Tema 6, ¿Debe ser sup'rimida la pena de ptüvae1ón de liber~ Tema2!t::.Lasituacióncrirninalyel~to~5ituacióndelic-
tad? Efectos nocivos de la prisión. Su repercusión sobre la vidativa l-nt'e1'na.:3l'e~terna.F,::lacto,:I)eUtonaturaLSistema de COll
psíquica del reduso. La psicosis penitenci9.J'ia.~Si.lsefectos sobre due~a,(Jla.8ülcacii6nde .los delitos.
la salud física del recluso. El problema sexual.,..Fra-casQ(ie la TeJPR,30.,Clasitlcaci6n Y pponóSticos. Tipos et10Iógioos,- crl-
pri8ión como medio de, reform.a,. Difieul~espa~,suabOUción. mino-psÍcolilgicos ·-Y,~no.sociol-ógiCOS~Clasiflcación con arreglo

Tema 7. Sistemas penitenciarios. Evolución de loS. mi$lll¡)S,a la naturaleza y al curso; <le,Ia,críminalidad.C1asificación en
Sistemas actuales. Sistema penitenciario en.Espa:f~a,Líneasfun- focada· ál~rataiílien,to. El de-líncue:p:tejoven.Delincuentes anor
damentales de la v-igente l'eglamentaciÓl1penitenc-iaria.J11l!,les"Delincm.mteshabituale.s qriminales profesionales. Pronós-

Tema 8. La arquitectura penite-nciaria~~us::,priméms;mo- titO sist-emt'i.tioo.
delo.". Las modernas ideas sobre la misma. Prisiones <te .seguridad In,~SIOOLOdfAdENERAL.MoRAL y PEDAGOGíAnüxima y media, Prisiones abiertas.

Tema 9. La ace-ión educadora. InstrucCí6n: Planes de,ellse- Psícologíc¡ ge:1ieral
ñanza y biblioteca. Educación y asistencia religiosa,.. El capeU'.ln
de 'prisiones. Empleo de tiempo Ubre. otrosrnediosde educa-Tema.!. ·.~Psicologia,pstc{)logiafilos(}ficay Psioolog1a. ex-
ción. perim,enta1. >Lá::l"sieologíacorno ci~nciadela conducta. Nece-

Tema 10, El trabajo penitenciario~ :Histori.a~',fiIlal~d~HtCot:l,. sidady'posiWlidad'de la medida en Psicologia. Métod06 de la
cliciones Que <l.ebe reunir. Clases de trabajo pena;l.Sisrem~~ flsico-Iogía.
su explotación. Competencia a la industriaUbre.:Re1t1U~t1lciÓll T-ema 2., ,.Cal'ácterísticas' pe la Psicúlogiaactua1. Escuelas y
del trabajo y duración de la jorna<la.Seguros, sociales, Eltra" tenctenciasquehanrealizaao$PortaciOl1€!5 ala misma, Areas
ba,jo al aire Ubre. . . ......,. . .... ..: deja Psicología. Camposdea.Plica-eión :~ la misma~

Tema 11. Régimen discipl1nario, Su necesi4iW;,Sllprogresiv'a Tema 3. Los; temas Juhdamental~;:dela ~sioologia experi-
atenuación. Medios preventivQS que pOdrían: sustItuir las ,S1U1- m,entaLLa1>ensación,. El prolJlema.p8ico-fí~co. Aspectos cuan-
dones disciplinarias. Su lega1idad como. garantía: >de los <iet'e,",¡ ~ltatlvüSy;cuaI1tat1vQS- .de la; sen~~iól1" La,base· neurofisioló-
ellOS del recluso, gi~ade lan'll~~Cuadrogen&I"aJ. .ele .sensaciones.

Tema 12.. Asistencia médica. EnfermedB!des.free.ue:l1t~s·.en~re Tema .',La pet'cePclón.COncepto. Las. leyes fundamentales
Jos :reclu.."o&, Servicios- .médi(.'Os en las·prisiones.. Higie.nede las I de·la.·otgan1zaeiótl:pe~tiVa..,La·{)bjetiVllCión .del,percepto, El
prisiones y de los recluso-s. Servidos psiqulátrico..". La -tera-péu-, carácte¡'dil1al1l1co de la pereepción. Cambiosperceptlvos es
Uca. de grupO. Alimentación y v€stuarlo,peclales.

Tema 13. Relaciones del recluSó con. 'el' mundO extcr~or... I3er- Tenia, ,5; .::Ef-a,ptendizaje.. Concepto... ,Apretl<1izaje por condi-
vicio social. Visitadores de presos. COTf€bpondencia .epistolar .y ei0namiento,'Aprendizaje instrulnéntal. Aprendizaje simbólico.
comunicaciones. Relación con lasautoridad~~t'.~clamad-on-es Aprendizaje,yrreJl:l91ia.
y exposición de quejas. Información del preso. T-eIDa6.: .:La'mett1oria., Memoria.sensoriomotriz, Memoria so-

Tema. 14. El personal penitenciario. írnportallCl-ia,delnlisffip- cta1.Memorla.8,utIstica.LeY-e-s y condiciones· de la memoria.
en el fratamiento. Su formación. profesional· .·Fo!'JllRción .cientí- Estudio '. eXperimental' Teor1a dé .la· memoria, :E;xploración de
fíea.y adiestramiento. práctico. El •.persoI1a.l,.~alizado: p.;CIlCÓ- la.·JllenlOrta.
lc>gQS, pedagogos, psiquiatras, etc. ~onlt1'f~11J.en1no~W.for- Ttttna' 7.r.aril<>tiyaei{)n, Co~epto.Origeny variedades; ne-
liaelón en los diversos países. Esta.tuto'deIO$ funcionarios .de cési<iades.priJParíJ;t,s ,y~dal,'ills.'reor:f~de los instintos y las
prisiones. Ptl1siOites;etitica; .'. Efectos de la· motivación, .. Motivación adqui-

Tema 15. Formas de liberaciÓll de .la' pr1siól1~ LlPerta.cl con- rfda.
didonal. Origen y desarrollo. :Pl'ocedlmientO .. parata libertad Teriia8, :r..a.•'frustrQCión~ºau~. de la fl'ústración: a) Obs-
condicional, Vigilancia y asistencia a los liberados; La reqención táculos.. b) ~tlciencias.. c) ..Contiictos~'Conse'Cuencias de la con-
de penas por el trabajo. ducta~r\lSt.tada.'cLa ~~vidad. Loa mecanismos de defensa

Tema 16. El tratamiento en liberta<i. La conden$ condieio- La:relltesiófi..:e1desplazamient-o, la filación y la regresión. Otros
na!. Sus rasgos esenciales. Problemas que suseita.8u ,regulaCión 111ecanismos:dedefensa
en España. El sistema de prueba (<q>TOba;tion»:). Sus elementos Tema 9.'; LaintelecciÓli. Inte-lige:hcianoética.lnteligencia
esenciales. Su difusión. Su porvenir. , prác:tiCa. In~ligencia lógica. Intellgenciacreadora. El desarro-

Terna 17. Patronato. Antecedentes, Y fines. CQntienzoy tér~ llo:de la.mtelige-n(}ia. Análisis factq'ia1d-e la misma.
mino de la obra patronal. Delincuentes q-ue deben ser sometidos Tema 10.'~t\S,afeetivos.La·.psl;cologfa.clás1cay la mo-
a Patronato. Organización del Patronatoenatl'ospaises. El Pa- déI'Illl en e8te tenia. Es'tudio deACr1ptlvod,elas emociones. De-
tronato en España. terttlllla.ntes::de . las ,.m~smas, Genética. Teotfas: El humor: su

Criminología general re¡:ulaeión ... y. SU8~Pe1"t,ur'l)acit)nes.
Tema 11;< Form:as y . niveles de actividad. Atención y dis-

Tema 18. La denda de la CrÍlninología,: su diVisión. Las tracción; .V8J:1edAdes de la atención. ,Esfuerzo y fatiga. Aetivi-
relaciones de la Crim1nologia. y el Derecho ~. Los métOdos d~ yoluntarla.Definiclóll.·.v, estuqtó .•..~rimet'1ta1 del acto vo-
de la Criminología.. La ·historia de la Orí,m1nologí~; luntarIo~Ni:veleS:;de,conQiencla;Conci~ay. vigilancia. Opo-

Tema 19.· La base biológica de .1a(ITiminalitiad.. lieli!ncia meión 'e-n~ "Pe:nse.mi~ntovigilY:IJ~D.8A1I1lento,onírico.
y delito. Constitución y mundociretmdante.,Co~t~ióncri- Tema 12" .Lf;i.sconductMexpreªivas·. y .stmbólicR8;La. ex-
minal en particular. Estudios concretos sobre, laSig:niflcac16n;~1 p~sión.Laim~ÓIL·Visiónh1~t6ricad~ la e¡.,-presión-impresión.
faclor hereditario. Familias criminales.. Estudioo:· esta4isticos EstUdIo'. exPe:rim~ri;aL .1m' 'lenglJ&je, .•~e y comunicación.
familiares. Ca-ract,eres yley~ ,~ll~'nguaje, ~ª:de,la 'información.

Tema 20. Herencia y delito (contiuuacfónLq1:iIllÍIlaÍida-<1, eli .'r(l;m:~ 13. ,El Sliboons<üen1;eY sU)l1f1uenciaen la persona-
la población general. Clj,mirialidad en·.las fami1iag<le ..·.. los.<Ñ}l}n~ lidad.. Escue:l.as,y: teorias :de".PsicOIOgia.dlnámica.Técnlcas de
cuentes. Herencia de los trastomospsiqutcos., ~osl>Sfqu,i,.. e:x:p1oración.
cos en la familia de los.deIin<:uente~.·Alcoliolisnlg:eIl•• ll.t.Íami1ia Terna .• 14,: Lús.·.d1namls1nos sbclales··YBJdol6gicos del com~
de los delincuentes. Estudio de los ..~melos.· Oon:clllSi0ries. portamifmto.,'.·Mo.tiyos, .actitudes, QPini-ones,···.,creencias. estereo-

Tema 21. Investigacionescriminoantropol~icas.:Estu~~08 tipQs y;pi'e;1'l,l1cios~F"o11'Dacióh y medidad-eIas actitudes. La
constitucionales. Estudios ~ndocr:inológiCós; antropDlogia" ',cultural.

Tema 22. Importancia· de los trMto-mtJf!:· P81<lUicos''en ·.la,cri- Moral
minalidad. Enf-ermedades y estados anormaI:eft~~ieosis. ll.ea.c--
ciones patológicas. aislada& Neurosis; QHgofren1l:l;.. J:lBÍ~iá&. Tema 15. La moral católica. Su definición. DivisIón. Fuen~
Anorma.Udadessexua.1es. JiTeeuen-eia de 108 trMtürnos pstquiCOS tes. Relaci(m con lascienclas afines; .. Importancia y necesidad.
en los delincuentes. de la moral,
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ASPIRANTES ADMITIDOS

Una plaza de AuXiliar Tecnieo de 1.a

D. Angel Gómez Barrios.
D. Juan Calvo Borrasca.

Una 1}la~.;a de Auxiliar Técnico de 4.·

D. José Antonio Trapero Zamora.
D.~' Maria del Carmen García Rod'riguez.
D. Juan CalvQ Borrasca.

Tl'ij)linilles.

Rk"SOLUCION del Pa~Tona,tode Investigación Cien·
Ufíca 'JI Técnica «Juan ;le la Cierva» por la que
se hace pública la. relación de aspirantes admiti
(los para ttYmar parte en las pruebas selectivas
pa.ra cubrir plazas de Auxiliar Técnico.

ConvocadQconeurso..oposición libre para proveer una plaza
de AUxiliar Técnico de primera Y Qtra ,de Auxiliar TéCnico
de cuarta¡con destino inicial en la OrganizacI6n central de
dicho Patronato y en el Instituto de Fermentaciones Indu~

triales, respectivamente. l«Soletln Qficial del Estado» núm. 59,
de lO,de marzo de 1970),Y termina<ioel plazo de present~
cíón de instancias a que hace referencia la base tres de la
convocatoria. se hace PÚblica la relaeióp de aspirantes admi
tidos a dicho concurso-oposición.

Asimis!no se-publ1cael' TribUnal que hu de juzgar la.', prue
has selectivas.

libro diario; características principales'·. del libro. Clasificación
sistettlática. Estudio del libro Mayori LOs libros de Inventario
y Balan,CE$; Disposiciones legales' Vigentes sobre los libros de
contabílidad.

Tema' 12. Los inventarios: su concepto. El Inventario Inicial
y los-asientos. de constitución. Inventarios extracontables. Los
diversos critel'i~ de valoración y las disposiciones vigentes. El
bah,mce inventario y lOSasíentos de. cierre.

Teli1a 13. El balanée:··'·3U concepto..'Clases de balances: de
1';ituaóones. de comprobacIón y saldos. Estructura del balance,
Periodicid9:<L Los diversos fines del balance. .

Temll 14. Teoria dé las amortizaeiones. El concepto de de
preeíación_y laamort1Zaci6n contable. Finalidad de las amorti
zaciones. Fol"rnas de contabilizar las mismRs: procedimiento di
rcctoe- indü'ecto.

Tema' 15~ Idea, general sobre la actual organiZación de los
servicios· de contabilidad en los establecimientos penitenciarios:
contabilidad administrativa v eSPeCulativa (economatos y ta
llereSl.

Téma 16. Conta¡)illdad .. 'fiel Estado; sus manifestaciones y
órganos. Presupuestos del Estado: estructura, formación y du
ración. Or<l.enaCíón e intervención de los ·gastos públicos y de los
pagos pO!obligaciones.ptesupuestapas.. Mandamientos de pago
a jli~ttficf:ll' ·yen firme. Mandamient.os de Ingreso.

AUXiliar Técnico de 1.;<

Presidente: Doctor don. Juan L.- de la yntlesta Molero. Jefe
de Departamento, Investigador.

Vocales;

Don Pedm Lobera Saizpardo. Titulado Superior de primera.
Amadeo Riudavest Montes, ColabOrador de primera.
Don Octavio Piaz-Pinés' y Fernández-Pacl1eco. Ayudante de

primera.
Don Ang·el Martín AlaYa. AYUdante de segunda.

Suplentes:

Dofla Isabel Gómez Caridad. Titulado Superior de tercera.
Don Eni'iqueBescansa Gutiérrez de ceballos. Jefe de prt.

m 'l'a Adthirtistrat.ivo,

Auxiliar Técnico de- 4.~'

Presídeme: Doctor don José Gahriel Catalán Lafuente. Do
laboradol' ele primera.

Vocales:

Doctora dofla Clara Antonia Diez de Bethencourt. Colaba-
r:'ldora de primera.

Docmra dofia J\1arin Dolores Cabe7,udp Ibáñez. Colaboradora.
Ooctora doña Ilse Sehf,l$:bel Bender. Colaboradora.
Doctor dón Angel Bustos Aragón. ColabOrador.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

SociolOgía

Tema 1. Sociología: concepto. Objeto de la Sociología: es~
tudio de la sociedad global y estudio de, los hethog. sOciales;
notaS. Los procesos sociales. Fonnasde sociabilidad, .Métodos
de la Sociología. Divisiones. Cienciasaflnes.

Tema 2. El individuo en el ámbito soc101ógíco. Esquema.
El individuo y su equipo psíquico. ~rsonalirtad de base. PrOCeso
de cotúiguratión y procesa de sodalI7.ación.

Tema 3. GrupOs sociales. Comunidad y soci.edad. Grupo so
cial y organización. Grupo formal e infonnal. Grupo- otganizado
y desorganizado, Estra.tificación social: F.stado <<<..c:tatus») y Pn.
pel ('lr01»). Movilidad socla1.

Tema 4. La sociedad como sistema de. grupos: instituciones
y funciones sociales. Inelu$ión del indiViduo. en la. soci€'da{i. Di..
námíca social. Cambio, desorganizaCión y control.

Tema 5. Estruetura de la SOQiedad actual. Problemas fun~

dam.entales. La familia: su problemática en la sociedad moderna,
Comunidad rural y ciudad: problemas' es¡pec1ficos. Patología de
la cludad. .

Tema 6. SooiolOgla del trabajo. División. del trab!l.jo· y socio
logía de las. profesiones. Formas superiores de integración. Pat,o..
logia. de la sociedad actual.

DemO(Jrajia. espafiola

Tema 7~ Demografia esPañola. Reparto de la población aCCn
diendo a SU densidad. Población urbana y ntral. C1uda<iesgigan~
t€s y grandes aglomeraciones. Estructuras econóJ;rlico-oociales:
población activa. y profesiones. Reparto de la-población por
edades.

Tema 8. MIgraciones internas y externu en E~pafia.. Im
Portancia nu.rnérica y social Regiones,de poblamiento yregio~

nes de emigración. Movimientos estamonales. El ntvel de vida.
La renta media. Nivel de salud, seguridad y cultura de las di~
versas regiones.

Contabilidad general

Tema. 9. Concepto general' de la contabilidad. Fines.princi..
palea Fundamentos. del sistema departida <loblé. Hechos con
tables y su clasifieación. Teoría de las cuentas: sucon~pto:
Funciones. Teoría- general del cargo y abono. Regularización de
las euentQS especulativas,

Tema 10. E&tudio particUlar de las cuentas: Capital: su sig~

niflcado y características. Mercaderías: sus diversos sistemas de
funcionamtento. Cuentas personales. Cuentas t.ransitotias y <le
orden. Cuentas diferenciales o de resulta.dos y oaráetf>.r de la
cuenta de Pérdidas Y Oftnancias.

Tema. 11. Instrumentos materiales de la contabilidad. Ola
siticación cronológica de los hechos contables.. Asientos en f'l

Tema 16. Ultimo fin del hombre. El aeto .humano: sus ele
mentos. Conrepto de impUtabi1i(iad y responsabilidad. del acto
humano. Responsabilidad moral y Jurídica. Impedimentos del
acto humano.

Tema 17. Acto moral. Orden moral Concept,ü y esencÍH de
la moralidad. Fundamentoo de la moratídad. Normils de la
moralidad. Fuentes. Acto sobrenatural y rneritOl'io.

Tema 18. La LeY, División. Concepto de las díversas clases
de layes. Epiqueya. La costumbre. El ·preeepto. El privilegio.
Moral de emergencia: jerarquía de las leyes y de los' Valoi"eR.

Tema 19. La conciencia moral. Divísi6n. Concepto de cada
una de .ellas. Conciencia dudosa. PrOblemas qUe- plantea ésta
en cuanto a su actuación. Educadón y form;'l.ci(fj1 de la -('.0'0
ciencia.

Tema 20. La gracIa Las VIrtudes Vm ud.e-s adquIridas Vir
tudes infusas: a.) Teologales. b) Morales, VutUflf'S somal€'s .11H;
tiria y caridad social. El pecado.

Pedagogía

Tema 21. Concepto y esencia de la Pedagogía. correccional
La Pedagogía correccional como fórmula <le tratamiento de adul..
tos y jóvenes. La modernización del Derecho penal .y de los
sistemas penitenciaríos como presupuesto' de lamisrna. Los
progresos de la psicología, la sociologia. la pedagogía y la psico
terapia como determinantes.

Tema 22. Los fundamentos jurídIcos de un. tratamiento edu
caUro. La correlación fundamentalet1,tre justicia y amor. Prin
dpios pedagógicos fundamentales,

Tema 23. El· cuadro externo para elrég'imen educativo: Mul
tiformidad del mimso. El personal: el lice1:lciado el! Pedagogía y
su función directiva y técnica, Los .educadores: ..como auxHiareR
inmediatos. La clasificaciónoomo punto de partida delpedago..
go. Métodospe<iagógicos y pBÍcopedilgógícos:.

Tema 24. Campos de actuación. pedagógico -correccional:
a) En el perfeccionamiento de aptItUdes. b)En la vida afecti·
va. e) Motivación y acti,tudes. Jerarqufa de valores. Modificación
y cambio de actitudes y problemas de persisten~ia.

Tema 25. Programas de' aet~6n. pedagógico-correccional :
a) Para jóvenes. b) Para mUjeres.c) Pat'a pSiCópatas. d) Para
multirreincidentes. e) Para defidentes mentalf's. ,[) P~ra otros
grupOs de delincuentes..

!V.-NOCIONES DE SOCIOLOGíA, DEMOGRAFÍA ESP!\'Ñ'OL'lo
y CONTAlIILIDAD' GENERAl.

m ~ 11111 11111 1.1.


